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P A U T E OFICIAL 

PRIMERA SECRETARIA DE ESTADO Y DEL DESPACHO. 
A l Gobierno provisional.*=~Son de tal interés, 

gravedad y delicadeza los negocios peculiares al 
ministerio de estado , que para evitar las conse-
c uencias de un desacierto y los trascendentales 
cía ñars de una resolución ligera ó poco preparada, 
el Gobierno ba cuidado desde tiempos muy re* 
motos de nombrar cierto número de personas dis- * 
tinguidas en ilustración y prudencia, para que 
con su dictamen y noticias prácticas pudiese el 
ministro despachar recta y acertadamente. Las 
alteraciones que sufrió la organización pública 
del Gobierno en época reciente le privaron de los 
altos cuerpos consultivos, precisamente cuando 
las cuestiones exteriores requerían un particular 
estudio, y sin igual vigilancia la conservación 
de los derechos ¿intereses españoles en el extran
jero. # 

Privado de este auxilió el ministerio de l i s 
tado, sus oficiales, ademas del trabajo de instruir 
los expedientes, tuvieron el de dar dictamen, 
que por razonado y prudente que sea, las mas 
veces carece de toda iá fuerza necesaria para for
mar la convicción positiva del Ministro. 

De aquí lia nacido que, ó se demorasen los 
negocios, ó llevasen las resoluciones cierto carác* 
ter de indecisión que les es perjudicial. 

E l Gobierno ha preparado en años anteriores 
diferentes proyectos de ley para el respablecimien
to del Consejo de Estado ú otro cuerpo de la 
misma índole consultiva; pero ocupada la aten
ción de las cortes en cuestiones siempre urgentes, 
no han podido preseutarse á la discusión los re* 
fcridos trabajos* Entretanto la alteración natural, 

y la que por efecto de circunstancias ocurre en 
el personal del ministerio de Estado, hacen ca
da dia mas precisa la creación de una junta auxi
l iar , que aunque sea interinamente y hasta tanto 
que las cortes resuelvan de un modo definitivo, 
subsánelos inconvenientes que quedan indicados. 

Por estas razones el que suscribe tiene la 
honra de proponer á la aprobación del Gobierno 
provisional del Remo el adjunto decreto. Madrid 
40 de setiembre de f 8Í3.—Joaquín de Frías. 

E l Gobierno provisional del Reino, á nom
bre de S. M . Doña Isabel I I , ha tenido i bien 
decretar: 

4.° Se crea una junta consultiva del minis
terio de estado, compuesta de un presidente, 
cuatro vocales y un secretario sin voto , los cua
les se nombrarán entre las personas que hayan ser
vido distinguidamente» en las diversas categorías 
de la carrera diplomática por su ilustración , pru
dencia y conocimientos prácticos, exceptuándose 
uno que será nombrado entre ios funcionarios 
del ministerio de Hacienda, para que con sus 
noticiasen materia de leyes de aduanas y arance
les pueda contribuir al acierto de los acuerdos de 
la junta en las reclamaciones comerciales. 

2. ° Estos individuos disfrutarán una grati
ficación de 49 rs. mensuales, además del haber 
que tuvieren como cesantes. La gratificación, se 
satisfará por la pagaduría de estado con cargo 
por ahora al fondo de imprevistos. 

3. ° Será atribución de la junta consultiva 
del ministerio de estado instruir y dar dictamen 
al ministro del ramo eo los negocios que la remi
tiré sobre política, comercio, tratados de todas 
especies, o proyectos de ellos, limites, reclama* 
cienes de presas, franquicias y otros que ocur
riesen. 
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1..° Estas disposiciones trataran nn carácter, 
meramente interinow dependiente de lo que de-*i 
fiiiitiVamenté resuelvan las Cortes.=Joaquin Ma
ría López, Presidente.**-Madrid 10 de'seiiernhre 
de 18^5.=*-El Miuistro interino de estado, Joa
quín de Frías, 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 

Por el ministerio de la Gobernación ba reci-
bidojde la Guerra la comunicación que sigue, su 
fecha 27 de agosto úl t imo: 

«He dado cuenta al Gobierno provisional de 
Ja comunicación de ese ministerio de 7 de julio 
último, en que para la resolución conveniente en 
este de la Gobernación se remite la consulta be-
cha por el general segundo cabo del noveno dis-
ttito, acerca de si" debe permitirse el toque de 
retreta por las bandas de la Milicia nacional en los 
puntos donde no hay tropas ni está aquella sobre 
las armas; y el Gobierno provisional, en aten* 
cion á ser la retreta un toque militar , ha tenido 
á bieu resolver que s.do se permita este á las ban
das de ¡a Milicia nacional cuando se halle la mis
ma sobre las armas, caso único en que puede re
picarse como tropa.» 

Y lo digo á V . E . _ para su conocimiento y. 
efectos convenientes de orden del mismo Gobier
no provisional. Dios guarde á V . E . muchos años. 
Madrid \ \ de setiembre de 48Jí5.=Serrano.«-
^r,..«. 

MINISTERIO DE L A GOBERNACION DE L A PEN1S&ULA 

Negociado nkm. A 6^Circular. 

En el articulo 7.° del real decreto de 4.° de 
Octubre de 4 se mandó que para el año aca
démico de 4 8 V5 á \ 8W se creasen las cátedras 
de j 4ft.°Curso de la caí rera de jurispruden
cia en las uní.eisidade^que el Gobierno designa-
be , conchando los inteieses de ia enseñanza y el 
aprovechamiento de los licenciados en la facultad. 
£J Gobierno no reconoce que baja necesidad de 

. crear eu ia actualidad las dos mencionadas cate* 
dras, poique seria ocasionar gastos indebidos, sa
biéndose de una materia positiva que Ja de 4 0 .° 
carece de discípulos por no haber alumno alguno 
que te¿>¿a probado ei año 9. ; mas si está deci
dido á que en ei curso pioximo se dé en Jas uní* 
veisidades que reúnen ias circunstancias necesa
rias U en senada del dejecho natural y de gentes 
y tratados y relaciones diplomáticas de España, 
qoe suu las malcrías que constituyen e! estudio 
dtJuuroo 9 . ° , sin que al propio tiempo losalum-

. JUOÍ merdao út vista ia práctica de los tribunales 
taaceaMfia para el eje/ucio de la profesión del 

. Guiado pues ej Gobierno de este doble ol/e-
lO ha femólo en fesolver que en cur«o próximo 
*e establezcan cátedras de afro de le carrera de 

jurisprudencia en das universidades de MadiiJ 
Barcelona , Valenciaj Granada , Sevilla,, Santi». 
go, Valladolid ) Zaragoza , y que por lo tanto 
•los rectore*} respectivos dispongan desde luego (pie 
se publiquen los anuncies oportunos, á lio de que 
puedan presentar sus programas los que aspiiea 
á sustituirlas,y q u e d é tempo suficiente , antes 
d* ía apertura del curso, para que el Gobierno 
examine las propuertas que deben formarse según 
dispone la real orden de 51 de agosto de 48¿H y 
se halle en*aptitud de nombrar al que considere 
mas di^nu. Lo digo á V . S . de orden del Gobier
no para su inteligencia y cumplimiento. Diosguar. 
de a V . S. muches años Madrid 2 de setiembre 
de 1 — C a b a l l e r o . - = $ r , rector jde|)| univer
sidad de.;.».. i * %*' ?J 

En consideración al mérito que en el último 
alzamiento ha contraído la ciudad de Cuenca, 
resistiendo sin un soldado los esfuerzos de las di
visiones Enna é Iriarte, y manteniéndose deci
dido á la vista del cuartel general del ex-Re-
gente, sin reparar en sacrificios ni compromisos 
por sostener la causa ríe"la nación, el Gobierno 
provisional ha decretado lo siguieniente en nom
bre de S. M . Reina liona Isabel I I : ] 

Articulo único. La ciudad de Cuenca añadi
rá á sus antiguos títulos de muy noble y muy leal 
el de «impertérrita.» 

Dado en Madaid kAk de setiembre de48tt3. 
«Joaqu ín María López 9 Presidente.=»Ei Min"\s« 
tro de la Gobernación d é l a Península, Femio 
Caballero. 

GOBIERNO POLITICO DE MADRID* 

Circular. 
E l Sr. Subsecretario del Ministerio de la Go

bernación de la Península con fecha Ah del ac
tual me dice lo siguiente: 

»Con esta fecha se comunica por este Ministe
rio al gefe político de Santander lo que sigue :== 
Por una comunicación de la dirección general de 
caminos ha llegado á noticia del gobierno pro
visional que el ayuntamiento de Piélagos de esa 
provincia ha reedificado su casa consistorial con
sigua al puente de Arce, en la carretera de San* 
tander á Castilla por Reioosa , estrechando el an
gosto y difícil paso de aquel,eu su rápida bajada, 
por haber plantado paredes sobre su fábrica ade
lantando Ia obra dentro de la linea de los preti
les , y que habiéndose dirigido a la autoridad del 
gefe político el encargado de aquella división de 
carretera denunciando la obra por los perjuicios 
que se iban á causar con ella al público, fueron 
desatendidas esas i reclamaciones á pesar de estar 
fundadas en las disposiciones vijente* que rigeu 
la materia.«.Estos hechos han llamando junta
mente la atención del gobierno porque dcncubreu 



que por Una parte se l i a fallado abiertamente á 
lo dispuesto para semejantes casos en Jas reales 
ordenes de 25 de julio'Je 4 799 y 25 de mayo 
de 4805, y que por otia se ha mirado con tivie-
Za si no Con reprensible descuido, su negocio del 
inmediato conocimiento y atribución de la auto
piad Jocal administrativa y como tal de Ja eom-
patencia del; ge-fe' pol í t icode la provincia La 
conservación del mas fácil y espedito d sfrule 
l̂e los caminos ,' asi tómd el u^o dé las de-

¡mas cosas déf V do-turnio público, -están por la 
Constitución y las leyes'bajo Ja procleccion y 
uigilancia de los gefes políticos, y el menor des* 
uido ó tolerancia de en parte áobré* Ja i mbser-
jáncia ó infracciones dé *lós reglamentos y re«% 
blucionés generales que con aquel fin se han da-
o en diversas épocas y subsisten vigentes en el 
¡a, cpmpróméteria gravemente los intereses gene

rales haciendó'que íuesén ineficaces, ó quiza inú
tiles, losésfirerzos con qué el Gobierno procura 
>rotegérlós¿es¿Por haberse procedido á la ejecu-
ipn de la. obra de que se.trata , y aun llevándo-
\ á cabdp faltando á lo qué anteriormente estaba 
jspuesto para las que se hagan en la Confronta-
ion dé las carreteras, y Contrariando hasta lo 
ue dictaba én el caso el - recto sentido común , se 

ia usurpado un terreno de dominio público, cl pa-
o del camino en su piínto que por' el contrario 
íonviene ensanchar para dar espacio y seguridad 
1. tránsito general. — Conociendo el Gobierno 
)rovisional los perjuicios que pueden, seguirse 
e por ello al publico, y á fin de que semejante 
¡einplar no Vuelva á repetirse, ha tenido á bien 
isponer que se proceda á la demolición, de la 
bra que el ayuntamiento de Piélagos ha ejecu-
ido en el puente de Arce, en la parte que ocu-
ia la via pública y en la que baya avanzado so* 
jre la fábrica y pretiles del referido puente; que 
. S. cuide de que esta resolución tenga pronto 
cumplido efecto; y que se pase traslado de ella 
los gefes políticos de Jas demás provincias, encár
nelo á todos bajo su mas estrecha responsabilidad 
debida observancia de la ordeuauza de \k de 

tiembre próximo pasado en la que están reco
ladas las precitadas órdenes y demás disposicio-
s que, conciernen á la conservación y policía 
las carreteras generales. De arden del Gobier-
> comunicada por el Sr. Ministro de laGober-
cion de la Península, lo traslado á V . S. para 
inteligencia y cumplimiento.» 
Lo que se hace saber á los Alcaldes y ayún

tenlos constitucionales de esta provincia para 
e tenga esacto cumplimiento lo dispuesto en la 
deoanza citada de I '* de setiembre del ano 

foYuuo pasado, inserta en los Boletines oficiales 
iberos 4 547, 48 y 49 de los dias 17, 2Q, y 22 

referido setiembre. Madrid 48 de setiembre 
Io*3.=*Juan Antonio Garnica. 

(5) 
Finalizando en 31 de octubre próximo los 2 

años por ios cuales se contrató la publicación del 
Diario de Avisos de esta capital, en virtud de 
disposición del Gobierno provisroual de hi nación 
de 8 del actual, ha señalado el dia 8. del mes de 
octubre próximo y hora de las 12 de su mañana 
para nueva subasta y remate público que ha de 
celebrarse en la secretaria de este gobierno polí
tico, por tiempo de otros 2 años en el mayor 
postor, bajo las condiciones; que desde este dia 
estarán de manifiesto en el mismo. Lo que se ha
ce saber al público para su conocimiento, y que 
Jos que gusteu interesarse en la enunciada contra
ta pueden pasar i ver> si les, acomoda, el pliego 
de condiciones que se cita. Madrid 1S de setiem
bre de i&hS.—tjuan Antonio Garnica. 

• •'•"i • . ... / 
E l escrutinio general que previene el art. 35 

de la ley electoral y la circular de 30 de julio 
último para el nombramiento de diputados y 
propuesta de senadores para las próximas Cortes, 
-se verificará el miércoles 27 del coriente mes á 
las 9 en punto de su mañana en la sala de sesio
nes de la diputación provincial sita en el pi<o 
principal del ex-convento de S. Martin, L o que 
hago saber al público para su conocimiento y á 
fin de quedos comisionados de los distritos elec
torales de esta capital y provincia se sirvan con
currir con las actas respectivas en el dia sitio y 
hora señaladas al efecto indicado, y en caso de 
imposibilidad de asistir los comisionados remiti
rán indispensablemente las actas del distrito en 
cumplimiento de la Real orden de 4 7 del actual. 
Madrid 20 de setiembre de 4&ko'.*=Juan Anto
nio Garnica. 

INTENDENCIA DE L A P R O V I N C I A DE M A D R I D . 

Por el artículo 46 de la Real instrucion de 
29 de julio de 4830 que debe observarse en la 
recaudación del derecho de hipotecas se prc viene 
lo siguiente; que los escribanos ante quienes se 
otorguen los contratos comprendidos en el Real 
decreto de 31 de diciembre de 4829 estarán o-
bligados a pasar al administrador del partido qoe 
corresponda una nota simple, pero firmada, en 
que espresen sucintamente la clase del coutrato 
ó disposición, Jas personas ó corporaciones por 
quienes y á cuyo favor se baya otorgado , la de
nominación ó calidad de las fincas ó derechos cu
yo dominio se transfiere, y su valor en el caso 
de que conste en la escritura. ../,. ¡ 

Consta eo esta intendencia que algunos de 
los enuciados funcionarios olvidando dicho de
ber dejan de remitir la espresada nota a los ad
ministradores de los partidos de esta provincia, 
á quienes corresponde recaudar el referido dere
cho, por lo que he dispuesto recordarles la obl i 
gación en que se encuentran de hacerlo ¿>esperan
do qué en i o sucesivo no darán lugar á nuevas 
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quejas. Madrid 48 de setiembre dé 48V3.»Wba-
quin Sauz de Mendiondo. 

P A U T E NO OFICIAL» 

A N U N C I O S . 4 

Juzgado de primera instancia de NavalcarnerQ. 
K virtud de providencia del Sr. D . Alfonso 

Fernandez Cadi ñaños, juez de primera instancia 
de Navalcarnero y su partido, se cita , llama y 
emplaza á los que por cualquier titulo se cieah 
con derecho á los bienes con que dotó y fundó 
el licenciado D. Pedro Romero presbítero en Na* 
valagainella, unas memorias para estudiantes, 
inaritandas y pobres de su linage ,.para que en 
el término de 50 dias contados desde esta fecha 
se presenten á deducirle en dicho juzgado por la 
escribanía de número de Rubio Carrillo, bajo a-" 
percioimiento que ea otro caso les parará el per
juicio que baja lugar. 

Dirección general de caminos, canales y puer
tos. 

Esta dirección general ha señalo el dia 30 del 
corriente á las 4 2 de su mañana en la sala de la 
misma para el primer remate del arrendamiento 
por dos años del portazgo de la Victoria á que 
se ha hecho postura en la cantidad de 383 rs. ca
da nao. 

En el dia 5 de octubre próximo en el mismo 
sitio y hora se verificará el segundo y último re
mate del arrendamiento también por 2 años del 
portazgo de Latorre que se halla en la cantidad 
de 4 7,010 rs. anuales. 

También tendía erecto en el propio dia, si
tio y hora el primer remate para el arrendamien
to por 2 años del de Mérida en la cantidad anual 
menor admisible de 223 rs. 

Las condiciones, aranceles y demás estarán 
de manifiesto en la portería de la espresada d i 
rección. 

Aviso interesants á la humanidad doliente. 
£1 medicamento que para curar el mal ante

venéreo y demás enfermedades y dolores inter
no Í , que con Real privilegio hacia y suministra
ba su autor D. Manuel Olivares, j a difunto, le 
hace y administra en el día, con igual autori
za croo, y ademas con la aprobación de la Real y 
suprema junta de medicina, D. Joaquin Benito 
Coronel, que vire calle del Olmo, n. 9 cuarto 

do, s quien dicho Olivares dejó confiado la 
de la expresada medicina. 

«Sí algún enfermo se le ofreciese duda antes 
de tornar e*te remedio, ó en el mismo hecho de lo* 
mutle $ ademas de darle el impreso del méloJo, 

i 

á su presentación podrá escribir, se le contestará, 
á correo seguido , franqueando las cartas. 

Ordenanza para el reemplazo del ejercito i 
reglamento para la declaración de exenciones fi. 
sicas en el servicio militar; ó recopilación de to 
das las leyes, y reales disposiciones vigentes pa 
ra egecucion de los sorteos: nueva edición. 

Véndese á Jf rs. en la imprenta Carrera de 
Gerónimo n. ¿43; en las librerías de Pérez., cal 
Canelas, y de Cuesta, calle mayor. 

Venttik de Bodega. 
En Ja villa de Arganda, á k leguas de esta cor* 

te se vende á voluntad de su dueño , una de 1 
mejores bodegas y mas; acreditadas; tiene de 
tio 2170 pies, con un espacioso lagar, viga y de 
mas pertrechos; cocedero pon 48 tenajas grand 
y 7 medianas, cámara y una hermosa cueva 
ra la conservación del vino, con 3^ si viles y 
correspondientes tenajas; todo de moderna ye 
to a construcción. La persona á quien acomod 
hacer alguna proposición sobre su compra, pod 
avistase, con D. Sergio Daganzo, escribano del n 
mero de dicha villa, ó en esta corte, con su due 
de quien darán razón en la lonja de D. Rafr 
Cibati, calle de las Platerías, n. 85, esquina i 
plazuela de S. Miguel, que por la urgencia de 
venta, se dará eu meuos de su tasación. 

U n ¡oven inteligente en la profesión de 1 
negocios de ayuntamiento, se ofrece para sen 
una secretaria de uno de estos. E u la drogue 
de la plazuela de Herradores en Madrid da 
razón. 

De orden de la Exorna, diputación pro?' 
cial se saca á pública subasta en la villa de Cu 
por lo que queda de a ñ o , el ramo de.aguardie 
y licores, con el objeto de atender con su 
duelo á cubrir el dificit del presupuesto de 
tos municipales. Su primer remate será el 29 
presente mes á las 40 de su mañana: el segu 
el domingo 4.° de octubre, y el último el di¡ 
del mismo, y hora señalada. L o que se aun 
al público para el que quiera anterarse en di 
subasta. 

• 

E n Carabanchel bajo se hallan concia* 
los repartimientos de Contribuciones de cuota 
para el presente año y pílenlo* al público eo 
secretaria de su ayuntamiento por término & 
dia*, para que durante los cuajes puedan i 
enterar todos Jos terratenientes que Jos tea 
á bien, pues pasado dicho término no se oirá 
guna reclamación. 

I M A D I R D : Imprenta i k PITA. 


